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REsoLUqóN pE ALcALpia N." 3á .2025.Mocc

Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2025

vtsT0s:

El ¡nforme N' 256-2025-MDCC/GPPRiSGP de fecha 20 de nov¡embre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto y la Hoia de Coord¡nación N' 869-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 20 de noviembre del 2025 del Gerente de
olanricacrón PresuDUeslo v Racronalización

CONSIDERANDO:

Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constiluc¡ón Politica del Estado y los

delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del
local, con personería juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia polilica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50,1 delarlículo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la
percepción de determinados ingresos no previslos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resoluc¡ón delTilularde la Entidad cuando Drovienen de: 1) Lasfuentes de f nanciamiento destinos a las de Recursos

Ordinar¡os y Recursos por operaciones ofciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numeral 20.3 del alículo 20' de la oirecliva N" 001-2024-EF/50.01 : 'Drrectiva osra la Eiecución

Presupueslaria" aprobada med¡ane Resolución Directona N' 00$2024-EFl50.01 y modilicada mediante Resoluc¡ón Direcloral

N' 001-2025-EF/50.01, señala que "la ¡ncoryüac¡ón de nayorcs ingresos públ¡cos, de acuerdo a lo establec¡do sn elnunercl
50.1 del aftículo 50' del Deueto Legislativo N' 1440, se sujetan a los l¡m¡tes máxinos de la ¡ncorporación detem¡nadas pol
el MEF que se establecen por Decreto Supreno, según corresponda,on cons¡sl€rcia con ias mgfas y reg/as flsca/es, y
proceden cuando ptov¡enen de: La percepc¡ón de lngresos no prev¡slos o sups/ores prcven¡entes de las fuentes de

ñnanc¡aniento d¡st¡ntas a /as de Recursos üdinaños y Recurcos por operaciones Ofic¡ales de Créd¡to que se produzcan

durante el año frscal. Los dilüenc¡ales canb¡aios de /as luenles de tnanc¡an¡ento d¡st¡ntas a las d€ Recursos ordinarlos,

ot¡entados al cunpl¡m¡enlo d€ nuevas melas. Los sa/dos d€ baiance en fuentes de financian¡e¡fo d¡sflnlas a ia ds Recursos

Ordinarios" .

Que, el numeral 27,1 del articulo 27'de referida Directiva para la Ejecución Presupuesta a estaluye que: 'La

aprobación de la incorporac¡ón de nayües recutsos se efeclúa por Resolución de Alcaldía, deb¡endo expresat en su pale
cons¡derativa el sustenlo legal y las nativac¡ones que lo or¡ginan'.

Que, med¡ante informe N' 256-2025-¡/DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo informa que, a fin de

atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe real¡zarse la incorporación de mayores ingresos, rubro 08

lmpuestos [,'lunicipales por S/, 500,000.00 en el Presupuesto del eiercicio 2025.

Por las cons¡derac¡ones expuestas y en ejercic¡o de las atribuciones que confierg la Ley Orgánica de

¡ilunic¡palidades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllúERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngresos públicos provenienles de lmpuestos

N¡unicipales rubro 08, por S/. 500,000.00 en el Presupuesto del ejercicio 2025 de la l\¡unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado

acuerdo a siguiente detalle
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ARTICUIO SEGUNoO: ENCARGAR ¿ la oficina de Secretaria General la notifcación con la presente a las

unidades orgánicas compelentes y su arch¡vo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Información su publicación

en la página web de la institución.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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